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Términos y siglas

En el presente documento se utilizan los siguientes términos y siglas: 

CC: Comité Coordinador Estatal del Sistema Estatal Anticorrupción.
Son integrantes del Comité Coordinador Estatal: 

I.	 Un representante del Comité Estatal de Participación 
Ciudadana, quien lo preside;

II.	 El titular de la Auditoría Superior del Estado de Puebla; 
III.	 El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la 

Corrupción del Estado de Puebla; 
IV.	 El titular de la Secretaría de la Función Pública del Es-

tado de Puebla; 
V.	 Un representante del Consejo de la Judicatura; 
VI.	 El Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Persona-
les del Estado de Puebla;

VII.	 El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa.

CEPC: 	 Comité Estatal de Participación Ciudadana.
ITAIPUE: 	 Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pú-

blica y Protección de Datos Personales del Estado de 
Puebla.

Ley Estatal o
LSAEP: 	 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla. 
PTA: 	 Programa de Trabajo Anual del Comité Coordinador 

Estatal. 
PEAPUEBLA: 	 Política Estatal Anticorrupción del estado de Puebla.
PED: 	 Plan Estatal de Desarrollo.
PDE: 	 Plataforma Digital Estatal.
PDN: 	 Plataforma Digital Nacional.
SEA: 	 Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla o 

Sistema Anticorrupción del Estado de Puebla.
SESEAP: 	 Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

del Estado de Puebla.
UREPP: 	 Unidad de Riesgos, Evaluación y Políticas Públicas de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrup-
ción del Estado de Puebla.
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E
l 27 de mayo de 2015 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el “De-
creto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia 
de combate a la corrupción.” En este 

contexto, el artículo 113 de la Carta Magna fue 
modificado con el objeto de instituir el Siste-
ma Nacional Anticorrupción como instancia 
de coordinación entre las autoridades de to-
dos los órdenes de gobierno competentes en 
materia de prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y he-
chos de corrupción; así como de fiscalización 
y control de recursos públicos. 

En el mismo ordenamiento, se dispuso la 
obligación de las entidades federativas para 
establecer sistemas locales anticorrupción y 
en el artículo séptimo transitorio del referi-
do decreto se indicó que los sistemas antico-
rrupción de las entidades federativas deberán 
conformarse de acuerdo con las leyes genera-
les, las constituciones y leyes locales que re-
sulten aplicables. 
En cumplimiento a esas disposiciones, el 4 de 
noviembre de 2016 se reformó el artículo 125 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Puebla para incorporar, en su 
fracción VII, el Sistema Estatal Anticorrupción, 
como la instancia de coordinación entre las 
autoridades competentes en el estado y en los 
municipios en materia de prevención, detec-
ción y sanción de responsabilidades adminis-
trativas y hechos de corrupción, así como en 
la fiscalización y control de recursos públicos. 

Derivado de esta reforma se creó la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de Pue-
bla (LSAEP), cuyo objetivo es establecer prin-
cipios, bases generales, políticas públicas y 

procedimientos para la coordinación entre los 
entes públicos señalados en dicha ley; la pre-
vención, detección y sanción de faltas admi-
nistrativas y hechos de corrupción, así como 
la fiscalización y control de recursos públicos. 

En el artículo 8 de este mismo ordenamiento, 
se dispone que el Comité Coordinador Estatal 
(CC) es la instancia responsable de establecer 
mecanismos de coordinación entre los inte-
grantes del Sistema Estatal Anticorrupción 
(SEA) y tendrá bajo su encargo el diseño, pro-
moción y evaluación de las políticas públicas 
en materia anticorrupción. A su vez, el artículo 
9 establece, entre otras atribuciones del CC, la 
responsabilidad de elaborar su Programa de 
Trabajo Anual (PTA 2022). 

Posteriormente, el 23 de marzo de 2018 se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el “ACUERDO del Órgano de Gobierno 
de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, por el que aprueba y emite 
el ESTATUTO ORGÁNICO DE LA SECRETARÍA 
EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICO-
RRUPCIÓN”. En este acuerdo se establecen las 
bases de organización, así como la estructura, 
facultades y funciones de las unidades admi-
nistrativas que integran la Secretaría Ejecuti-
va del Sistema Estatal Anticorrupción. 

En dicho Estatuto se determinó el objeto de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anti-
corrupción, el cual es fungir como órgano de 
apoyo técnico del CC para proveer asistencia 
técnica, así como los insumos necesarios para 
el desempeño de sus atribuciones de con-
formidad con la LSAEP y los demás ordena-
mientos que resulten aplicables. A su vez, en 
el artículo 23, fracción XXVII, se establecen las 
facultades de la Secretaría Técnica (ST) para 
elaborar los anteproyectos de informes del 
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Sistema Estatal Anticorrupción, someterlos a 
la revisión y observación de la Comisión Eje-
cutiva y remitirlos al Comité Coordinador Es-
tatal para su aprobación. 

De esta manera, se cuenta con un marco es-
tratégico y normativo que, en el corto, media-
no y largo plazo determinará el curso de las 
acciones del CC frente al fenómeno de la co-
rrupción. Como elemento articulador de esta 
estrategia, el SEA cuenta con la Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, que 
es la instancia facultada, de conformidad con 
el artículo 35 de la Ley, para elaborar los an-
teproyectos de metodologías, indicadores y 
políticas integrales, así como dar seguimiento 
a su implementación.

Como resultado, el presente PTA 2022 cons-
tituye el cumplimiento de la responsabilidad 
del CC para establecer mecanismos de coordi-
nación entre los integrantes del SEA, así como 
el diseño, promoción y evaluación de las polí-
ticas públicas en materia anticorrupción.

Con estos precedentes y con fundamento en 
los artículos 8 y 9, fracción I, de la LSAEP, el CC 
del SEA presenta el siguiente PTA 2022.
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L
a corrupción, entendida como un con-
junto de prácticas o conductas ilegales 
y deshonestas que transgreden el in-
terés público a cambio de beneficios 
privados y alteran el orden social en 
un sentido parcial, es un problema sis-
témico que se manifiesta en ámbitos 

diversos. Representa uno de los retos más re-
levantes que enfrentan los países, sobre todo 
aquellos en vías de desarrollo, debido a que 
afecta los sistemas tanto políticos como eco-
nómicos y deteriora a las sociedades en su 
conjunto1.

Este problema puede tener consecuencias 
como la ineficiencia gubernamental, el acce-
so limitado o selectivo a bienes y servicios pú-
blicos, el debilitamiento del Estado de derecho, 
la disminución de la confianza en las institucio-
nes, bajos niveles de desarrollo económico y el 
deterioro de la calidad de vida de la población.

Datos de la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental (ENCIG) indican que, 
en 2019, el 41% de los poblanos consideró a la 
corrupción como uno de los principales pro-
blemas en la entidad, ubicándola en segundo 
lugar después de la inseguridad y por encima 
de la educación y la pobreza. De igual forma, 
el 89.5% de las personas catalogó a la corrup-
ción como una práctica frecuente o muy fre-
cuente.

Debido al impacto y complejidad del fenóme-
no de la corrupción, éste se ha posicionado 
como una de las principales preocupaciones 
de la población, lo que ha llevado a su proble-
matización e integración a la agenda públi-
ca. En los últimos años se ha buscado hacer 

1	 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Corrupción: 
una revisión conceptual y metodológica”, En números: do-
cumentos de análisis y estadísticas, Vol. 1, No. 7, ( julio-sep-
tiembre 2016).

frente a la problemática de manera directa, es 
por ello que se constituyó el Sistema Estatal 
Anticorrupción (SEA) como una instancia que 
busca innovar para transformar el paradigma 
institucional de lo orgánico a lo sistémico, con 
la finalidad de sumar esfuerzos de manera 
efectiva y coordinada para promover mejores 
prácticas gubernamentales que fortalezcan la 
confianza de la sociedad en las instituciones.

Considerando lo anterior, múltiples investi-
gaciones nacionales e internacionales seña-
lan que el combate a la corrupción no debe 
estar enfocado únicamente en alguna de sus 
dimensiones. Se trata de un fenómeno que se 
materializa a partir de las relaciones entre di-
versos actores y es necesario intervenir la pro-
blemática contemplando el papel que juega, 
o puede jugar, cada uno.

De esta manera, se concluye que resulta in-
suficiente la intervención de un grupo limi-
tado de actores con acciones individuales, 
se requiere un enfoque sistémico para atacar 
un problema de carácter multifactorial. Para 
esto, se debe considerar una perspectiva in-
tegral donde las acciones de detección, pre-
vención, investigación y sanción se ejecuten 
de manera coordinada para obtener mejores 
resultados e incidir en las raíces del problema.

En este contexto, la creación de los sistemas 
locales anticorrupción marcó un nuevo pa-
radigma en el combate al fenómeno de la 
corrupción, pues constituye un espacio de 
coordinación de los entes dedicados a en-
frentar la corrupción desde los ámbitos de 
la transparencia, la rendición de cuentas, la 
fiscalización de los recursos, la auditoría y la 
evaluación del desempeño gubernamental; 
con una visión de la acción pública que inclu-
ye la participación efectiva de la sociedad en 

Introducción

10 PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 2022 / COMITÉ COORDINADOR ESTATAL PUEBLA



el diseño, la implementación y la evaluación 
de las acciones gubernamentales. 

Desde su constitución, ha sido tarea del CC 
establecer una agenda que permita atender 
el malestar de la corrupción en Puebla y me-
diante su programa anual de trabajo ha fijado 
objetivos específicos y actividades que cons-
tituyen una referencia necesaria para cono-
cer el contexto estratégico previo a la Política 
Estatal Anticorrupción del Estado de Puebla 
(PEAPUEBLA).

En el año 2018, primer año en donde se realizó 
un programa anual de trabajo, se siguieron 5 
líneas estratégicas, las cuales fueron: 1) Desa-
rrollo Institucional, 2) Diagnóstico de Progra-
mas y Acciones para Detectar, Prevenir y San-
cionar, 3) Mapeo de Riesgos de Corrupción y 
Medidas para Mitigarlos, 4) Implementación 
de los Mecanismos de Comunicación del SEA, 
5) Fortalecimiento del Gobierno Abierto. En di-
cho año, el CC se fijó objetivos derivados de la 
creación del SEA en la búsqueda de formular 
metas, objetivos e indicadores que informen 
los riesgos de la corrupción identificados, las 
acciones y los resultados de sus recomenda-
ciones en materia anticorrupción.

El PTA correspondiente al año 2019 se confor-
mó a partir del consenso entre las partes que 
integran el Sistema, en donde cada actor in-
volucrado intervino de acuerdo a su área de 
competencia, por ello es que se contempla-
ron acciones de detección, prevención, inves-
tigación y sanción. Así, uno de los principales 
objetivos de dicho programa consistió en el 
diseño de una propuesta de política pública 
que coordinara los esfuerzos de combate a 
la corrupción y que pudiera atender las múl-
tiples variables que componen la problemáti-
ca. Para dicho año, se destacó la inclusión de 

propuestas que integran a la ciudadanía, esto 
con la finalidad de desarrollar actividades 
que pudieran acercar a las organizaciones de 
la sociedad civil y a los ciudadanos en su con-
junto al SEA. De este modo se establecieron 3 
líneas estratégicas a seguir, las cuales fueron: 
1) Fortalecimiento Institucional, 2) Diseño de 
la Política Estatal Anticorrupción y 3) Gober-
nanza.

Para el año 2020 y derivado de la emergencia 
sanitaria que vivió el país por el virus SARS-
CoV2 (COVID19), el Ejecutivo del Estado de 
Puebla emitió diversos Acuerdos y Decretos 
para hacerle frente. De esta manera y, en aten-
ción a las disposiciones oficiales, la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 
del Estado de Puebla (SESEAP), para el año 
2020 dio continuidad a las actividades con 
acción permanente que fueron programadas 
en el PTA 2019 e incorporó nuevas acciones, 
dando cuenta de todo ello en el informe de ac-
tividades del CC correspondiente al año 2020.

Fue en el 2021 cuando se elaboró un nuevo 
PTA; éste atendió principalmente lo conte-
nido en la Política Nacional Anticorrupción 
(PNA), aprobada el 29 de enero de 2020. En 
dicho plan se estableció como una de las me-
tas el desarrollo y presentación de la propues-
ta de la PEAPUEBLA, en donde se promovió 
la colaboración y el trabajo organizado para 
atender las múltiples variables que compo-
nen la problemática. De igual manera, se bus-
có abonar a la eficacia institucional por medio 
de la creación y aplicación de herramientas y 
mecanismos orientados al óptimo funciona-
miento de sus actividades, para generar valor 
agregado al servicio público. En virtud de lo 
anterior, el PTA 2021 enfatizó la importancia 
de implementar estrategias digitales que po-
tencializan el uso de las tecnologías y facilitan 
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el flujo de información entre las instituciones 
gubernamentales, así como entre el gobierno 
y los ciudadanos.

Fue así como se estructuró a partir de cinco 
líneas estratégicas, las cuales fueron: 1) Forta-
lecimiento y gestión institucional, 2) Genera-
ción de insumos para la Política Estatal Anti-
corrupción, 3) Fortalecimiento regulatorio, 4) 
Estrategia Digital y 5) Ciudadanía informada.

Las acciones específicas de los Programas de 
Trabajo Anual, sus alcances y efectos se deta-
llan en los informes anuales del CC mismos 
que están disponibles para su consulta en la 
página del SEA: https://seapuebla.org.mx/.

Cabe destacar que a finales del 2021 se publi-
có en el Periódico Oficial del Estado de Puebla 
la Política Estatal Anticorrupción (PEAPUE-
BLA), la cual responde a las obligaciones inter-
nacionales, nacionales y estatales en materia 
de combate a la corrupción. El CC fue el res-
ponsable de su aprobación, ya que esta política 
forma parte de una estrategia de largo aliento, 
que tiene por fortalezas la solidez institucional 
y la participación de más de 14 mil poblanas y 
poblanos, quienes permitieron generar un diag-
nóstico integral de las causas y consecuencias 
del fenómeno de la corrupción en el estado.

La importancia y trascendencia de la PEA-
PUEBLA radica en su alcance, puesto que las 
políticas públicas aprobadas por el CC tienen 
como fin coordinar a los entes públicos en la 
prevención, detección, investigación y san-
ción de faltas administrativas y hechos de co-
rrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos, son obligatorias y deben 
ser implementadas por todos los entes públi-
cos del estado, en términos del artículo 6 de la 
Ley Estatal.

Es por esto que, las acciones a realizar por par-
te del CC estarán orientadas a cumplir dicha 
política, dando inicio a las actividades a partir 
del presente PTA, de manera que se continua-
rán con los esfuerzos de construir una socie-
dad en donde se prevengan y combatan las 
prácticas y conductas ilegales y deshonestas 
que transgreden el interés público a cambio 
de beneficios privados. 
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E
n la PEAPUEBLA los integrantes del CC 
se asumen como los agentes de la 
transformación que el estado necesi-
ta, establecen los medios para coor-
dinar a las instituciones públicas, ar-
ticular las estrategias para prevenir y 
combatir la corrupción, así como las 

medidas para detectar, investigar y castigar a 
los corruptos. 

En Puebla, el CC asume su compromiso histó-
rico frente a las poblanas y poblanos que, de 
manera cotidiana, viven los efectos adversos 
de un mal que frena el desarrollo sostenible, 
transgrede los derechos, distorsiona el uso 
del poder público y establece un orden social 
basado en la parcialidad; y mediante la PEA-
PUEBLA cumple con el mandato conferido en 
la LSAEP al respecto del diseño, promoción y 
evaluación de políticas públicas de combate a 
la corrupción.

La visión de transformación que propone la 
PEAPUEBLA parte de una apreciación de la 
realidad que es teóricamente robusta y técni-
camente suficiente; construida a partir de la 
problemática y las causas y efectos de la co-
rrupción identificadas en la PNA, se construyó 
un modelo de transformación donde, a partir 
de la consideración de un horizonte temporal 
de acción, se establecen los objetivos, medios 
y fines que forman la estructura de la políti-
ca pública y que se desagrega en ejes, cada 
uno con objetivos generales y específicos, y 
prioridades de política asociadas. La política 
se construyó con una visión estratégica que 
requiere una agenda en la que sociedad y 
gobierno trabajen de manera conjunta para 
lograr una Puebla sin corrupción. Esta visión 
parte de una apreciación de la realidad teóri-
ca y técnicamente suficiente, que enmarca un 
horizonte temporal para la consolidación de 

la política. De igual manera, se pretende abo-
nar a la eficacia institucional por medio de la 
creación y aplicación de herramientas y meca-
nismos orientados al óptimo funcionamiento 
de sus actividades, para generar valor agrega-
do en el servicio público.

De esta manera, la PEAPUEBLA, por su mag-
nitud, representa el esfuerzo más importante 
realizado hasta el momento en el estado para 
coordinar todas las capacidades al alcance de 
los integrantes del SEA para enfrentar de ma-
nera integral, gradual y sistemática el flagelo 
que representa la corrupción. El diseño de 
esta estrategia de largo plazo ha requerido de 
un acercamiento serio al fenómeno de la co-
rrupción con elementos técnicos fundamen-
tados, construidos en correspondencia con 
la Política Nacional Anticorrupción (PNA), lo 
cual permitirá valorar el impacto y comunicar 
el avance de las acciones emprendidas.

La PEAPUEBLA se compone de 5 ejes estraté-
gicos, 5 objetivos generales, 12 objetivos espe-
cíficos y 50 prioridades de política pública. En 
cuanto a la gradualidad de implementación, 
un total de 25 prioridades tienen un plan de 
acción a corto plazo (3 años), mientras que 16 
prioridades tienen un plan de acción a media-
no plazo (6 años), y las 9 prioridades restantes 
tiene un plan a largo plazo (más de 6 años).

Proyectos estratégicos
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Esquema 1:     50 Prioridades de Política Pública de la PEAPUEBLA

Fuente: PEAPUEBLA, 2021
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Con el objetivo de dar cumplimiento al hori-
zonte temporal establecido en el corto plazo 
se identifican 25 prioridades de política pú-
blica que tendrán un cumplimiento durante 
el periodo 2022-2024, lo cual representa un 
avance del 50% en la implementación de la 
PEAPUEBLA.

Esquema 2:     Prioridades de Política Pública de corto plazo

Fuente: PEAPUEBLA, 2021

En este sentido, el PTA 2022 fija las metas 
para el presente año, a partir de los objeti-
vos generales y específicos planteados en la 
PEAPUEBLA, tomando como punto estratégi-
co de alineación el apartado IX de la misma, 
denominado “Ejes Estratégicos, Objetivos, 
Prioridades de Política Pública y Principios 
Transversales de la PEAPUEBLA”, en el cual se 
desarrollan los elementos que trazan la ruta a 
seguir en esta política pública.

Es importante destacar la participación de 
los integrantes del CC en beneficio del cum-
plimiento de la PEAPUEBLA, ya que, estos se 
asumen como los agentes de la transforma-
ción que el estado necesita y establecen a su 
vez los medios para coordinar a las institu-
ciones públicas, articular las estrategias para 
prevenir y combatir la corrupción, así como 
las medidas para detectar, investigar y casti-
gar a los corruptos.
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Cabe mencionar que, a lo largo del documen-
to se denominará de diferentes maneras a 
los entes públicos miembros del CC, esto con 
base a sus funciones a desempeñar en la eje-
cución de los diferentes proyectos que forman 
parte del PTA; dichas denominaciones podrán 
ser como: agentes de coordinación o como 
agentes de implementación. Aclarando que, 
el formar parte de una de estas dos denomi-
naciones no excluye al resto de los integrantes 
del CC a tener injerencia en el desarrollo de las 
actividades establecidas.

Es así que en el siguiente apartado se presen-
tan 43 proyectos que atienden a las priorida-
des de política pública cuyo cumplimiento 
está previsto en el corto plazo (3 años), al mis-
mo tiempo se inicia la atención de tres prio-
ridades de mediano plazo (6 años) y una de 
largo plazo (más de 6 años).
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Eje 1.

D
entro de este eje se incluyen los pro-
yectos encaminados a fomentar la 
mejora en los procesos de denuncia, 
además de promover el fortalecimien-
to de las autoridades responsables 
en materia de denuncia, detección, 

investigación, substanciación y sanción de 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

En este apartado se presentan 8 proyectos 
que atienden un total de 25 prioridades de 
política pública de corto plazo.

Combatir la 
corrupción y la 
impunidad
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P1.1 
Lineamientos que regulan la emisión, 
seguimiento, cumplimiento y supervisión 
de las Recomendaciones No Vinculantes 
del Comité Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del Estado de Puebla

Ente que propone el proyecto: Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas:  
Prioridad 2. Generar mecanismos de comu-
nicación y colaboración estandarizados que 
aseguren la coordinación entre las autori-
dades responsables de detectar, atender, 
investigar, sustanciar, determinar, resolver y 
sancionar faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción.

Prioridad 3. Implementar procedimientos es-
tandarizados en materia de presentación y 
seguimiento de denuncias en los entes res-
ponsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

Descripción del proyecto: Se crearán linea-
mientos para regular lo establecido en el art. 
9, fracción XI de la LSAEP que faculta al Comi-
té Coordinador Estatal a emitir recomenda-
ciones públicas no vinculantes ante las auto-
ridades respectivas y a darle seguimiento en 
términos de esta ley, de este modo se desa-
rrollaran medidas dirigidas al fortalecimiento 
institucional, la prevención de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción, así como para 
la mejora del desempeño del control interno.

P1.2 
Campaña anticorrupción “Hacer las cosas 
bien”

Ente que propone el proyecto: Consejo de la 
Judicatura.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 3. Implementar procedimientos es-
tandarizados en materia de presentación y 
seguimiento de denuncias en los entes res-
ponsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

Descripción de proyecto: Tiene como uno de 
sus objetivos el fortalecimiento de la percep-
ción de transparencia institucional, además 
de transmitir a los servidores públicos del 
Poder Judicial del Estado de Puebla la impor-
tancia de adoptar una postura proactiva en 
contra de la corrupción. Para ello, se llevará a 
cabo la difusión de la campaña anticorrupción 
“Hacer las cosas bien”, la cual está dirigida a 
los servidores públicos del Poder Judicial del 
Estado de Puebla y se implementará a través 
de los medios necesarios de comunicación 
para fortalecer al Poder Judicial del Estado 
de Puebla y crear una imagen de institución 
transparente y confiable.

P1.3 
Implementación de la Plataforma Digital 
Estatal (PDE) primera etapa

Ente que propone el proyecto: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridad de Política Pública atendida:  Prio-
ridad 3. Implementar procedimientos es-
tandarizados en materia de presentación y 
seguimiento de denuncias en los entes res-
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ponsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

Descripción del proyecto: Consiste en imple-
mentar la Plataforma Digital Estatal tanto en 
los sistemas de incorporación de datos, como 
en la presentación de la información pública 
para que los entes públicos sujetos de la LSEA 
cumplan con sus obligaciones de ley, respecto 
al S2 “Sistema de los Servidores Públicos que 
intervengan en procedimientos de contrata-
ciones públicas” y S3 “Sistema Estatal de Ser-
vidores Públicos y particulares sancionados”.

Este mecanismo de inteligencia anticorrup-
ción permitirá combatir la corrupción y fo-
mentar la integridad en Puebla mediante cin-
co valores fundamentales:

1. 	 Diseño centrado en usuarios y sus nece-
sidades.

2. 	 Construcción gradual, modular, escala-
ble, ágil y flexible.

3. 	 Datos interoperables y abiertos.
4. 	 Seguridad de la información y protec-

ción de datos personales.
5. 	 Creación de impacto y entrega de valor 

público.

P1.4 
Modelo de Seguimiento y Evaluación 
de la Política Estatal Anticorrupción 
(PEAPUEBLA)

Ente que propone el proyecto: Comisión Eje-
cutiva.

Prioridad de Política Pública atendida: El 
proyecto constituye la elaboración de un do-
cumento que permita evaluar los resultados 
de la implementación de la PEAPUEBLA, por 

lo que no es necesario identificar su alinea-
ción a los objetivos específicos y las priorida-
des de política pública. Ya que este proyecto 
tiene injerencia dentro de las 25 prioridades 
de política pública establecidas.

Descripción del proyecto: Propone la gene-
ración de un instrumento de medición y aná-
lisis que permita realizar una valoración obje-
tiva, sistemática y periódica de los resultados 
esperados de la PEAPUEBLA. De este modo, se 
aplicarán un conjunto de principios, procesos, 
procedimientos y prácticas que propicien la 
implementación homogénea de herramientas 
de medición para apreciar el avance en el lo-
gro de resultados, la generación de los efectos 
deseados en el ambiente social, así como las 
potenciales áreas de aprendizaje y ajuste en la 
acción pública.

P1.5 
Programa de implementación de la Política 
Estatal Anticorrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridad de Política Pública atendida: El 
proyecto constituye la elaboración de un do-
cumento que permita implementar de ma-
nera gradual las 50 prioridades de política 
pública de la PEAPUEBLA, así como sus 12 ob-
jetivos específicos, por lo que no es necesario 
identificar su alineación específica.

Descripción del proyecto: La SESEAP elabo-
rará el anteproyecto del programa de imple-
mentación de la PEAPUEBLA, de conformidad 
con el mandato establecido en artículo se-
gundo transitorio de la PEAPUEBLA, de fecha 
26 de noviembre de 2022, mismo que estará 
alineado a la metodología definida para la 
Política Nacional Anticorrupción que será la 
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estructura para instrumentar los elementos 
concretos sobre los que se deben enfocar los 
esfuerzos que permitirán el cumplimiento y la 
evaluación de las 50 prioridades de política pú-
blica establecidas en la PEAPUEBLA. El resulta-
do será un documento técnico con estrategias, 
líneas de acción y métricas necesarias para el 
seguimiento del modelo de transformación ha-
cia una Puebla sin corrupción.

Los objetivos clave de este programa de im-
plementación son:

•	 Establecer instrumentos específicos 
por eje que tienen por objeto articu-
lar transversalmente la actuación de 
las instituciones públicas en torno a 
agendas comunes.

•	 Generar procesos de diálogo social y 
técnico en el que deberán participar 
todos los actores sociales. 

•	 Evaluar la capacidad de realizar deter-
minadas acciones y delimitar los obs-
táculos o áreas de oportunidad.

•	 Establecer las acciones correspon-
dientes para su intervención.

•	 Medir la eficiencia y eficacia con que 
se llevan a cabo las estrategias antico-
rrupción.

P1.6 
Canales de denuncia por posibles actos de 
soborno

Ente que propone el proyecto: Consejo de la 
Judicatura.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 7. Desarrollar mecanismos de acerca-
miento ciudadano para facilitar la denuncia 
de faltas administrativas y delitos por hechos 
de corrupción.

Descripción del proyecto: Se promoverá y 
facilitará, bajo el principio de buena fe, el ac-
ceso para la presentación de denuncias o que-
jas respecto de conductas que impliquen po-
sibles actos de soborno. El objetivo de dicha 
actividad es fomentar el uso de los canales 
para recibir las denuncias, quejas o reportes 
en contra de posibles actos de soborno.

P1.7 
Promoción del protocolo de atención a 
denuncias 

Ente que propone el proyecto: Comité Esta-
tal de Participación Ciudadana.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 2. Generar mecanismos de comu-
nicación y colaboración estandarizados que 
aseguren la coordinación entre las autori-
dades responsables de detectar, atender, 
investigar, sustanciar, determinar, resolver y 
sancionar faltas administrativas y delitos por 
hechos de corrupción.

Prioridad 7. Desarrollar mecanismos de acer-
camiento ciudadano para facilitar la denuncia 
de faltas administrativas y delitos por hechos 
de corrupción.

Descripción del proyecto: Con el objetivo de 
poner a disposición de la ciudadanía el meca-
nismo de coordinación entre las autoridades 
responsables del combate a la corrupción, 
para su aprobación y posterior difusión, este 
proyecto se propone establecer los medios, 
mensajes y mecanismos adecuados para dar 
a conocer a la ciudadanía la ruta de la denun-
cia de la corrupción en Puebla que contenga 
los elementos del protocolo de atención a de-
nuncias del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción y el protocolo de aten-
ción Ciudadana del Comité Estatal de Parti-
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cipación Ciudadana que será un mecanismo 
transparente y conocido por todos rompiendo 
las barreras de información que propician la 
relación corrupción-impunidad.

P1.8 
Ruta de la denuncia de la corrupción

Ente que propone el proyecto: Comité Esta-
tal de Participación Ciudadana.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 3. Implementar procedimientos 
estandarizados en materia de presentación 
y seguimiento de denuncias en los entes res-
ponsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

Prioridad 7. Desarrollar mecanismos de acer-
camiento ciudadano para facilitar la denuncia 
de faltas administrativas y delitos por hechos 
de corrupción.

Prioridad 45. Desarrollar mecanismos efecti-
vos que favorezcan la participación ciudadana 
y el involucramiento social en la prevención y 
control de la corrupción; así como en el dise-
ño, implementación, vigilancia y rendición de 
cuentas de las decisiones de gobierno.

Descripción del proyecto: En un estudio re-
ciente de Mexicanos Contra la Corrupción y la 
Impunidad (2020) se afirma que “La corrupción 
facilita que haya más impunidad y viceversa. 
Este círculo vicioso no permite identificar ni 
una causalidad entre ellas ni sus posibles so-
luciones. La denuncia puede ser una salida de 
este problema siempre y cuando se ofrezcan 
garantías para hacerla sin temor a represalias 
y los denunciantes sepan qué hechos pueden 
denunciar, dónde y cómo”, la PEAPUEBLA 

ha dispuesto como una prioridad de política 
“Fortalecer los mecanismos institucionales 
entre la ciudadanía y el gobierno para seña-
lar faltas administrativas y hechos de corrup-
ción”. En este sentido el Comité Coordinador y 
el Comité Estatal de Participación Ciudadana 
tienen como objetivo formular una Ruta de la 
denuncia como un marco de actuación claro y 
conocido por todos.
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Eje 2.

D
entro de este eje se integran las priori-
dades enfocadas en el aumento de la 
fiscalización, la transparencia, la audi-
toría y el control interno, así como la 
mejora en los procesos de los entes 
públicos para disminuir los espacios 

en los que puede presentarse la arbitrariedad. 
En este apartado se presentan 7 proyectos 
que atienden un total de 6 prioridades de po-
lítica pública de corto plazo y una de mediano 
plazo. 

Combatir la 
arbitrariedad 
y el abuso del 
poder público
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P2.1 
Agenda Municipal Anticorrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 13. Implementar un modelo de eva-
luación del desempeño del Sistema Estatal 
Anticorrupción, junto con la elaboración de 
un anexo transversal presupuestal en materia 
anticorrupción. 

Prioridad 34. Implementar mecanismos de 
colaboración con academia y organizaciones 
de la sociedad civil para la elaboración de 
diagnósticos y evaluaciones específicas per-
manentes.

Prioridad 43. Promover el diseño, implemen-
tación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capaci-
dades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocada en ética pública, prevención 
y control de la corrupción y responsabilidades 
administrativas.

Prioridad 44. Fortalecer el papel de la socie-
dad civil organizada en los procesos de co-
municación y promoción de la cultura de la 
integridad y el combate a la corrupción, con 
especial énfasis en los sectores social y em-
presarial.

Descripción del proyecto: Se asesorará y 
acompañará a los ayuntamientos en cuanto 
al diseño y puesta en marcha de una agenda 
municipal anticorrupción, en la cual se inclu-
ya: la implementación de la PEAPUEBLA, la 
implementación de las plataformas digitales 
estatal y nacional (PDE y PDN) y la comunica-
ción de los resultados de la agenda. De este 
modo se pretende lograr generar mecanismos 
de colaboración y comunicación que permi-

tan a los ayuntamientos la integración de las 
prioridades de política pública de la PEAPUE-
BLA en su planificación para el desarrollo mu-
nicipal.

P2.2 
Instrumentos de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEAPUEBLA)

Ente que propone el proyecto: Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 13. Implementar un modelo de eva-
luación del desempeño del Sistema Estatal 
Anticorrupción, junto con la elaboración de 
un anexo transversal presupuestal en materia 
anticorrupción. 

Prioridad 22. Adoptar mecanismos que per-
mitan fortalecer el control y vigilancia social 
para la gestión de riesgos de corrupción en 
los puntos de contacto entre gobierno y so-
ciedad, como trámites, servicios, seguridad 
ciudadana, programas sociales, servicios edu-
cativos y de salud, contrataciones públicas, 
entre otros.

Descripción del proyecto: En la búsqueda de 
una estrategia anticorrupción específica, ali-
neada al Plan Estatal de Desarrollo; así como 
un método de valoración del impacto del pre-
supuesto destinado en esta materia, se elabo-
rarán para el gobierno del estado de Puebla 
los siguientes documentos: el Programa Espe-
cial Anticorrupción y el Anexo Transversal Pre-
supuestal como medios de implementación 
de la PEAPUEBLA en la administración públi-
ca del estado de Puebla.
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P2.3 
Lineamientos para la integración del 
Informe del Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del estado de 
Puebla

Ente que propone el proyecto: Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 14. Fomentar el desarrollo de políticas 
de transparencia proactiva y gobierno abier-
to que propicien, desde una perspectiva ciu-
dadana, el seguimiento, evaluación, mejora, 
simplificación, gestión de riesgos y rendición 
de cuentas de los entes públicos, el ciclo pre-
supuestal, las contrataciones públicas, las 
asociaciones público privadas, el cabildeo y 
los programas públicos.

Descripción del proyecto: Se crearán linea-
mientos para regular lo establecido en el 
art. 9 fracción X de la LSAEP, que establece 
que se emitirá un informe anual que conten-
drá los avances y resultados del ejercicio de 
sus funciones y de la aplicación de políticas 
y programas en la materia. Aunado a ello, se 
establecerán directrices para la elaboración 
y presentación de los avances de la informa-
ción, se fijarán las bases para el monitoreo y 
seguimiento que se realizará a la información 
reportada por los entes públicos del estado de 
Puebla, así como se determinarán las accio-
nes que garanticen su oportuna aprobación, 
edición, y difusión. 

P2.4 
Impulso al control interno en manuales 
administrativos para identificar duplicidad 
de funciones y promover su eliminación

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 19. Impulsar la revisión integral de los 
manuales administrativos de toda la Adminis-
tración pública estatal para identificar duplici-
dad de funciones y promover su eliminación. 

Descripción del proyecto: Se solicitará a 
cada una de las dependencias y entidades de 
la Administración pública estatal, así como a 
todos los integrantes del CC, llevar a cabo la 
revisión de sus manuales administrativos, con 
el fin de detectar y eliminar la duplicidad de 
funciones. Todo con el fin de disminuir los es-
pacios de discrecionalidad que propician la 
arbitrariedad y el abuso del poder en la ges-
tión pública.

P2.5 
Evaluación del desempeño en los 
mecanismos de participación social en la 
integración de los comités de planeación 
para el desarrollo

Ente que propone el proyecto: Auditoría Su-
perior del Estado.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 11. Instrumentar procesos institu-
cionales de planeación y ejercicio del gasto.

Prioridad 12. Impulsar la coordinación entre 
los entes de fiscalización para la homologa-
ción y simplificación de normas, procesos y 
métodos de control interno, auditoría y fisca-
lización; así como la colaboración con otras 
instancias públicas que facilite el intercambio 
de información para maximizar y potencia-
lizar los alcances y efectos de la fiscalización 
y de los procedimientos de investigación y 
sanción de faltas administrativas y hechos de 
corrupción.
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Prioridad 20. Fomentar el desarrollo de proce-
sos participativos en la integración de planes 
de desarrollo, presupuesto, políticas públicas 
y proyectos de alto impacto

Prioridad 22. Adoptar mecanismos que per-
mitan fortalecer el control y vigilancia social 
para la gestión de riesgos de corrupción en 
los puntos de contacto entre gobierno y so-
ciedad, como trámites, servicios, seguridad 
ciudadana, programas sociales, servicios edu-
cativos y de salud, contrataciones públicas, 
entre otros.

Prioridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y 
en las interacciones sociedad-gobierno, así 
como su seguimiento y evaluación.

Prioridad 42. Establecer mecanismos que pro-
picien la adopción de una cultura institucio-
nal al interior de los entes públicos.

Prioridad 43. Promover el diseño, implemen-
tación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capaci-
dades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocada en ética pública, prevención 
y control de la corrupción y responsabilidades 
administrativas.

Descripción del proyecto: Se desarrollará 
e implementará un modelo de participación 
ciudadana efectiva. Se implementará un pro-
yecto que alineando acciones a lo establecido 
por la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Puebla que, entre otros aspectos, 
determina las responsabilidades de los suje-
tos obligados para Impulsar y promover la par-
ticipación social en el proceso de planeación 
para el desarrollo debiendo promover esta 
participación en los sectores de la sociedad 
para definir y ejecutar los proyectos, obras y 

servicios que permitan atender las deman-
das de su población y garantizar el desarrollo 
equilibrado e integral del estado, a través de 
los comités de planeación para el desarrollo o 
cualquier otra instancia de naturaleza similar 
que se constituyan. La socialización de un mo-
delo de participación ciudadana efectiva per-
mitirá realizar una evaluación y autoevalua-
ción del desempeño en la implementación de 
mecanismos de participación. Esto mediante 
un diagnóstico situacional, diseño de modelo, 
capacitación y socialización del mismo.

Todo esto con la finalidad de brindar mejora 
continua en los resultados, en las entidades 
que ejercen recursos públicos, para que, a su 
vez, deriven en un claro fomento en el desa-
rrollo de procesos participativos sociales en la 
integración de planes de desarrollo, presupues-
to, políticas públicas y proyectos de alto impac-
to que generen valor público en la sociedad, 

P2.6 
Instrumento para realizar el diagnóstico 
sobre la situación que guarda el servicio 
profesional de carrera en dependencias y 
entidades del estado de Puebla. 

Ente que propone el proyecto: Comité Esta-
tal de Participación Ciudadana.

Prioridades de Política Pública atendidas:  
Prioridad 18. Reforzar los procesos que permi-
tan mantener actualizados los manuales de 
organización de los entes públicos, conforme 
a la estructura orgánica y funciones estableci-
das por la normatividad.

Prioridad 19. Impulsar la revisión integral de 
los manuales administrativos de la toda la ad-
ministración pública estatal para identificar 
duplicidad de funciones y promover su elimi-
nación.
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Prioridad 20. Fomentar el desarrollo de proce-
sos participativos en la integración de planes 
de desarrollo, presupuesto, políticas públicas 
y proyectos de alto impacto.

Descripción del proyecto: Busca fomentar 
marcos de actuación claros y mecanismos de 
control en el sector público, que permitan, 
combatir la arbitrariedad y abuso del poder 
público mediante un diagnóstico sobre la si-
tuación que guarda el servicio profesional de 
carrera en los entes públicos del estado de 
Puebla de acuerdo con determinados indica-
dores, para visualizar la situación de los entes 
públicos en cuanto a la implementación del 
servicio profesional de carrera.	

P2.7 
Capacitación a los sujetos obligados 
en temas de ética pública, integridad, 
antisoborno y/o anticorrupción

Ente que propone el proyecto: Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales del Esta-
do de Puebla. 

Prioridad de política pública atendida: Prio-
ridad 20. Fomentar el desarrollo de procesos 
participativos en la integración de planes de 
desarrollo, presupuesto, políticas públicas y 
proyectos de alto impacto.

Descripción del proyecto: Se llevará a cabo a 
través de la impartición de cursos a los servi-
dores públicos de los sujetos obligados esta-
blecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Puebla, 
respecto de temas como ética pública, integri-
dad, antisoborno y/o anticorrupción.
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Eje 3.

L
as prioridades de política establecidas 
para este eje se enfocan en establecer 
interacciones entre sociedad y gobierno 
con marcos regulatorios ágiles que pro-
muevan la competencia, la competitivi-
dad y el desarrollo sostenible bloquean-

do la pequeña y gran corrupción.

En este apartado se presentan 4 proyectos 
que atienden 3 prioridades de política pública 
de corto plazo.

Impulsar la gestión 
pública efectiva 
en materia de 
transparencia, 
rendición de cuentas 
y mejoramiento de 
procesos
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P3.1 
Detección de áreas de oportunidad o riesgo 
en los puntos de contacto entre gobierno y 
sociedad

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 21. Fomentar la colaboración interinsti-
tucional y el intercambio de información que 
permitan un fortalecimiento y simplificación 
de los puntos de contacto entre gobierno y 
sociedad, como trámites, servicios, seguridad 
ciudadana, programas sociales, servicios edu-
cativos y de salud, entre otros. 

Descripción del proyecto: Busca establecer 
mecanismos y/o convenios que propicien el 
intercambio de información interinstitucio-
nal, para coadyuvar en la simplificación de 
procesos entre gobierno y sociedad. Además 
de lograr la eliminación de barreras para ac-
ceder a la información y establecer mejores 
canales de comunicación entre las dependen-
cias y entidades de la administración pública 
estatal.

P3.2 
Fortalecer el control y vigilancia social 
para la gestión de riesgos de corrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 22. Adoptar mecanismos que permitan 
fortalecer el control y vigilancia social para la 
gestión de riesgos de corrupción en los puntos 
de contacto entre gobierno y sociedad, como 
trámites, servicios, seguridad ciudadana, pro-
gramas sociales, servicios educativos y de sa-
lud, contrataciones públicas, entre otros.

Descripción del proyecto: Se promoverá la 
gestión pública efectiva en los puntos de con-
tacto entre gobierno y sociedad e iniciativa 
privada mediante la eliminación de barreras 
para acceder a los trámites y servicios, asi-
metrías de información y deficiencias en los 
procesos, así como el fortalecimiento de los 
marcos regulatorios y de actuación en áreas 
de riesgo. Todo esto se logrará mediante la 
implementación de estrategias para evitar 
riesgos de corrupción entre el gobierno y la 
sociedad, a través de supervisores y enlaces 
al interior de las dependencias de la adminis-
tración pública estatal.

P3.3 
Establecer interacciones entre la sociedad 
y el gobierno sobre buenas prácticas 
anticorrupción 

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 23. Fomentar esquemas de integridad 
corporativa para impulsar la adopción de 
buenas prácticas internacionales en la mate-
ria dentro del sector productivo.

Descripción del proyecto: Se buscará pro-
mover la gestión pública efectiva en los pun-
tos de contacto entre gobierno y sociedad e 
iniciativa privada mediante la eliminación de 
barreras para acceder a los trámites y servi-
cios, asimetrías de información y deficiencias 
en los procesos, así como el fortalecimiento 
de los marcos regulatorios y de actuación en 
áreas de riesgo.
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P3.4 
Importancia de la transparencia, acceso 
a la información pública y protección 
de datos personales para el sector 
empresarial

Ente que propone el proyecto: Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales del Esta-
do de Puebla. 

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 23. Fomentar esquemas de integridad 
corporativa para impulsar la adopción de 
buenas prácticas internacionales en la mate-
ria dentro del sector productivo.

Descripción del proyecto: Consiste en la rea-
lización de un foro dirigido al sector empresa-
rial en materia de transparencia, acceso a la 
información y la protección de datos persona-
les. Con el fin de comenzar con la difusión de 
mecanismos para identificación y control de 
áreas de riesgo que propician la corrupción en 
las interacciones que establecen ciudadanos 
y empresas con el sector público.
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Eje 4.

E
ste eje prevé las diferentes formas en 
las que se pueden conjuntar los esfuer-
zos del sector público con los de la so-
ciedad en general y el sector privado, 
de manera particular, en materia anti-
corrupción. 

En este apartado se presentan 4 proyectos 
que atienden 4 prioridades de política pública 
de corto plazo.

Involucrar 
sociedad, sector 
público y sector 
privado
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P4.1 
Fomento de acciones de innovación social 
de gestión 

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 31. Fomentar la creación de observato-
rios y laboratorios de innovación social para la 
gestión de riesgos de corrupción. 

Descripción del proyecto: El proyecto con-
siste en la emisión de convocatorias dirigidas 
a la ciudadanía, para que esta participe en la 
gestión de modelos que coadyuven en la re-
gulación de acciones para la disminución de 
actos de corrupción. Logrando de este modo 
el fortalecimiento de mecanismos de partici-
pación, vigilancia y autorregulación social.

P4.2 
Mecanismos de evaluación con el sector 
privado

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 34. Implementar mecanismos de cola-
boración con academia y organizaciones de la 
sociedad civil para la elaboración de diagnós-
ticos y evaluaciones específicas permanentes.

Descripción del proyecto: Se celebrarán con-
venios con escuelas, organizaciones no guber-
namentales o asociaciones para la creación 
de mecanismos de evaluación y vigilancia en 
temas de anticorrupción. Esto con el objetivo 
de fomentar la creación de comités de eva-
luación y vigilancia ciudadana que permitan 
establecer mesas de trabajo para una mejora 
en la vigilancia y evaluación al sector público.

P4.3 
Fomento para el desarrollo de proyectos 
de investigación de combate a la 
corrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Priori-
dad 35. Apoyar la identificación de fuentes de 
financiamiento y de fomento para el desarro-
llo de proyectos de investigación y la articula-
ción de redes ciudadanas que contribuyan al 
combate de la corrupción desde la sociedad 
civil y la academia.

Descripción del proyecto: Encaminado a 
continuar con la promoción de programas 
de investigación y la conformación de redes 
ciudadanas que contribuyan al combate a la 
corrupción. El presente proyecto consiste en 
la localización de organismos no guberna-
mentales o asociaciones que, por sus áreas de 
interés o de operación, se encuentren intere-
sados en financiar programas anticorrupción 
para unir esfuerzos y lograr mejores resulta-
dos.

P4.4 
Involucrar sociedad, sector público y 
sector privado en vigilancia ciudadana

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 36. Implementar un sistema electrónico 
para el registro, articulación de las activida-
des de vigilancia ciudadana.

Descripción del proyecto: Este proyecto con-
siste en convocar a la ciudadanía, sector priva-
do y sector público a participar en acciones de 
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seguimiento y vigilancia de programas, obras 
y servicios del gobierno estatal, así como en 
todos los entes integrantes del CC. Esto con el 
propósito de permitir la planeación de la im-
plementación de la contraloría ciudadana en 
el estado de Puebla.
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Eje 5.

E
ste eje considera un modelo de trans-
formación del orden social de fondo, 
es un llamado a la acción y un com-
promiso de corresponsabilidad de la 
sociedad poblana en su conjunto para 
intervenir en las causas que originan y 

perpetúan la corrupción. 

En este apartado se presentan 20 proyectos 
que atienden 6 prioridades de política pública 
de corto plazo, una de mediano plazo y una de 
largo plazo.

Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción 
de la cultura de 
la legalidad y la 
integridad
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P5.1 
Socialización de Política Estatal 
Anticorrupción de Puebla

Ente que propone el proyecto: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y 
en las interacciones sociedad-gobierno, así 
como su seguimiento y evaluación.

Descripción del proyecto: Con la finalidad 
de continuar los trabajos de difusión de la 
PEAPUEBLA al interior de los entes públicos 
que conforman a la Administración pública 
estatal, se llevará a cabo la firma de convenio 
de colaboración con el Congreso del Estado 
de Puebla para lograr una agenda legislativa 
anticorrupción. Esto para dar continuidad al 
proyecto de ética pública, integridad e institu-
ciones anticorrupción en Puebla en conjunto 
con el Consejo de Ciencia y Tecnología del Es-
tado de Puebla (CONCYTEP).  

P5.2 
Detección de riesgos de corrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y 
en las interacciones sociedad-gobierno, así 
como su seguimiento y evaluación.

Descripción del proyecto: Consiste en la 
creación de condiciones institucionales y so-
ciales que fomenten la integridad y la legali-
dad, que ayuden a prevenir la corrupción y al 

mismo tiempo eviten su consolidación, esto, a 
través de esquemas de identificación de ries-
gos de corrupción al interior de las institucio-
nes públicas. 

P5.3 
Adopción del marco de control interno en 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
personales del estado de Puebla

Ente que propone el proyecto: Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales del Esta-
do de Puebla (ITAIPUE).

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y 
en las interacciones sociedad-gobierno, así 
como su seguimiento y evaluación.

Descripción del proyecto: Mediante la apli-
cación de los cuestionarios de control interno 
a las diferentes unidades administrativas del 
ITAIPUE se sentarán las bases para la apli-
cación de un modelo de control interno ins-
titucional, se establecerá un marco basado 
en cinco componentes que serán integrados 
como medio para que se tenga una condición 
razonable de cumplimiento de los objetivos y 
mandatos legales del ITAPUE, a saber, estos 
componentes son:

1.	 Ambiente de Control: Es la base del 
control interno. Proporciona disciplina 
y estructura para apoyar al personal en 
la consecución de los objetivos y man-
datos del ITAIPUE. 

2.	 Administración de Riesgos: Es el proce-
so que evalúa los riesgos a los que se 
enfrenta el ITAIPUE para el logro de los 
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objetivos y mandatos de ley. La admi-
nistración de riesgos es un método de 
actuación que permite identificar los 
riesgos, analizarlos, catalogarlos, prio-
rizarlos y desarrollar respuestas que 
atiendan los efectos adversos de su im-
pacto en caso de materialización, inclu-
yendo los riesgos de corrupción. 

3.	 Actividades de Control: Son aquellas 
acciones establecidas, a través de polí-
ticas y procedimientos, por los respon-
sables de las unidades administrativas 
para alcanzar los objetivos y mandatos 
del ITAIPUE; considerando riesgos aso-
ciados, incluidos los de corrupción y los 
de sistemas de información.

4.	 Información y Comunicación: Es la in-
formación de calidad que el ITAIPUE 
genera, obtiene, utiliza y comunica para 
respaldar el sistema de control interno 
y para dar cumplimiento a su mandato 
legal. 

5.	 Supervisión: Se refiere a las actividades 
de seguimiento y vigilancia periódicas 
a la eficacia, eficiencia y economía de 
las acciones de control interno. La su-
pervisión contribuirá a la optimización 
permanente del control interno y, por lo 
tanto, a la calidad en el desempeño, la 
salvaguarda de los recursos públicos, la 
prevención de la corrupción, la oportu-
na resolución de resultados de audito-
ría, así como a la idoneidad y suficien-
cia de los controles implementados.

P5.4 
Diagnóstico respecto de los 
procedimientos en materia de 
responsabilidades administrativas que 
substancia la Sala Especializada

Ente que propone el proyecto: Sala Especia-
lizada en Materia de Responsabilidades Admi-

nistrativas del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Puebla. 

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 41. Instrumentar procesos instituciona-
les de planeación y ejercicio del gasto

Descripción del proyecto: Se diseñará una 
ruta para lograr la actualización y formación 
continua de los integrantes de la Sala Especia-
lizada, en los ámbitos de responsabilidades 
administrativas y ramas afines.

P5.5 
Fortalecimiento del marco integrado de 
control interno

Ente que propone el proyecto: Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Públi-
ca y Protección de Datos Personales del Esta-
do de Puebla. 

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 41. Instrumentar procesos instituciona-
les de planeación y ejercicio del gasto

Descripción del proyecto: Aplicación de los 
cuestionarios de control interno a las diferen-
tes unidades administrativas del Instituto.

P5.6 
Difusión de la declaración patrimonial y de 
intereses 2022

Ente que propone el proyecto: Consejo de la 
Judicatura.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 42. Establecer mecanismos que propi-
cien la adopción de una cultura institucional 
al interior de los entes públicos.
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Descripción del proyecto: Se difundirá a los 
servidores públicos del Poder Judicial del Es-
tado de Puebla la obligación de presentar la 
declaración patrimonial y de intereses 2022, 
todo ello para concientizar a los servidores 
públicos sobre la importancia de participar 
en este instrumento de ley, el cual obliga a los 
servidores de la Administración pública esta-
tal a realizar un informe pormenorizado de su 
patrimonio, para en caso de detectarse casos 
injustificados de incremento o enriquecimien-
to, iniciar el procedimiento respectivo para 
determinar daños al erario público y fincar la 
responsabilidad resarcitoria que proceda.

P5.7 
Establecer mecanismos que propicien la 
adopción de una cultura institucional al 
interior de los entes públicos

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 42. Establecer mecanismos que pro-
picien la adopción de una cultura institucio-
nal al interior de los entes públicos.

Descripción del proyecto: Consiste en crear 
condiciones institucionales y sociales que fo-
menten la integridad y la legalidad dentro de 
todas las dependencias y entidades de la Ad-
ministración pública estatal.

P5.8 
Elaboración del proyecto de curso de 
inducción para personas servidoras 
públicas

Ente que propone el proyecto: Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 42. Establecer mecanismos que pro-
picien la adopción de una cultura institucio-
nal al interior de los entes públicos.

Prioridad 43: Promover el diseño, implemen-
tación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capaci-
dades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocada en ética pública, prevención 
y control de la corrupción y responsabilidades 
administrativas

Descripción del proyecto: El proyecto crea 
los parámetros para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley del Sistema Anticorrup-
ción del Estado de Puebla en su Art. 2 fracción 
VII que instruye al Sistema Estatal Anticorrup-
ción la creación de las bases y políticas para 
la promoción, fomento y difusión de la cultura 
de integridad en el servicio público, así como 
de la rendición de cuentas, de la transparen-
cia, de la fiscalización y del control de los re-
cursos públicos.

Este proyecto tiene el fin de diseñar una estruc-
tura temática para el curso de inducción cuyo 
propósito es el de brindar conocimientos bási-
cos para la toma de decisiones y asunción de 
comportamientos en los que prevalezca el in-
terés general por encima del interés particular. 

P5.9 
Concientización al Interior del Poder 
Judicial del Estado de Puebla, Sobre 
la Implementación e Importancia de la 
Política Estatal Anticorrupción

Ente que propone el proyecto: Consejo de la 
Judicatura.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 43. Promover el diseño, implementación 

42 PROGRAMA DE TRABAJO ANUAL 2022 / COMITÉ COORDINADOR ESTATAL PUEBLA



y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificación de capacidades y 
desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y con-
trol de la corrupción y responsabilidades ad-
ministrativas.

Descripción del proyecto: Reconociendo la 
importancia de generar un espacio que per-
mita concientizar a los servidores públicos 
del Poder Judicial del Estado de Puebla, so-
bre la importancia de la implementación de 
la Política Estatal Anticorrupción, se llevarán 
a cabo acciones proactivas en contra de actos 
de corrupción, asumiendo un compromiso 
con responsabilidades claras. Permitiendo de 
este modo, contextualizar a los miembros del 
Poder Judicial del Estado de Puebla respecto 
a problemáticas en torno a la impunidad y co-
rrupción.

P5.10 
Promoción de la evaluación del 
desempeño

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 43. Promover el diseño, implementación 
y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificación de capacidades 
desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y con-
trol de la corrupción y responsabilidades ad-
ministrativas.

Descripción del proyecto: Se establecerán 
mecanismos de evaluación del desempeño 
en programas de capacitación, enfocados en 
la ética pública, prevención y control de la co-
rrupción y responsabilidades administrativas. 

Teniendo como finalidad mejorar los ambien-
tes institucionales y capacidades en el sector 
público estatal y municipal, para evitar y redu-
cir oportunidades para actos de corrupción.

P5.11 
Difundir y fomentar la cultura de la 
legalidad en materia de hechos de 
corrupción y dar a conocer las modalidades 
y lugares para presentar denuncias por 
delitos de hechos de corrupción y faltas 
administrativas

Ente que propone el proyecto: Fiscalía Espe-
cializada de Combate a la Corrupción.

Prioridad de Política Pública atendida: 43. 
Promover el diseño, implementación y eva-
luación del desempeño de programas de ca-
pacitación, certificación de capacidades y 
desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en la ética pública, prevención y 
control de la corrupción y responsabilidades 
administrativas.

Descripción del proyecto: Difundir mediante 
un curso dirigido a los servidores públicos de 
los Centros de Reinserción Social del Estado 
de Puebla, los delitos de hechos de corrup-
ción, en los que pudieran llegar a incurrir en 
el desempeño de sus funciones, esto con la 
finalidad de fortalecer las capacidades con las 
que cuentan dichos servidores públicos, en el 
conocimiento de los delitos por hechos de co-
rrupción para prevenir la comisión de los mis-
mos y al mismo tiempo proporcionarles los 
domicilios y teléfonos de las instituciones y 
áreas específicas encargadas de la recepción 
de denuncias, querellas y requisitos equiva-
lentes por hechos de corrupción y denuncias 
por faltas administrativas, así como explicar 
las modalidades con la que cada una cuente 
para la presentación de dichas denuncias y 
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los requisitos que solicitan, esto con la finali-
dad de facilitar y fomentar la denuncia.

P5.12 
Curso especializado en combate a la 
corrupción, para los servidores públicos 
adscritos a la Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción

Ente que propone el proyecto: Fiscalía Espe-
cializada de Combate a la Corrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 7. Desarrollar mecanismos de acer-
camiento ciudadano, para facilitar la denun-
cia de faltas administrativas y hechos de co-
rrupción.

Prioridad 43. Promover el diseño, implemen-
tación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capaci-
dades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocada en la ética pública, preven-
ción y control de la corrupción y responsabili-
dades administrativas.

Descripción del proyecto: Capacitar a los 
agentes del Ministerio Público, peritos y 
agentes investigadores, restantes adscritos a 
la Fiscalía en temas de delitos de hechos de 
corrupción, derechos humanos, combate a la 
corrupción, responsabilidades administrati-
vas, entre otros. 

P5.13 
Difusión y fomento de la cultura de la 
legalidad al personal que forma parte de la 
Fiscalía General del Estado de Puebla

Ente que propone el proyecto: Fiscalía Espe-
cializada de Combate a la Corrupción.

Prioridades de Política Pública atendidas: 
Prioridad 43. Promover el diseño, implemen-
tación y evaluación del desempeño de progra-
mas de capacitación, certificación de capaci-
dades y desarrollo profesional en el servicio 
público enfocada en la ética pública, preven-
ción y control de la corrupción y responsabili-
dades administrativas.

Prioridad 3. Implementar procedimientos es-
tandarizados en materia de presentación y 
seguimiento de denuncias en los entes res-
ponsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción.

Descripción del proyecto: Difundir y fomen-
tar la cultura de la legalidad y la materia en 
hechos de corrupción, para dar a conocer las 
modalidades y lugares existentes para pre-
sentar denuncias querellas y requisitos equi-
valentes por faltas administrativas y delitos 
por hechos de corrupción. 

P5.14 
Modelo para la comunicación de 
instrumentos anticorrupción y justicia 
administrativa

Ente que propone el proyecto: Sala Especia-
lizada en Materia de Responsabilidades Admi-
nistrativas del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Puebla.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 43. Promover el diseño, implementación 
y evaluación del desempeño de programas de 
capacitación, certificación de capacidades y 
desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en la ética pública, prevención y 
control de la corrupción y responsabilidades 
administrativas.
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Descripción del proyecto: Generar mensa-
jes donde se den a conocer las facultades de 
la Sala Especializada, para que se difundan a 
través de los medios que la Secretaría Ejecuti-
va tengan a su alcance.

P5.15 
Promoción de la cultura de la integridad y 
el combate a la corrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 44. Fortalecer el papel de la sociedad 
civil organizada en los procesos de comunica-
ción y promoción de la cultura de la integri-
dad y el combate a la corrupción, con especial 
énfasis en los sectores social y empresarial.

Descripción del proyecto: Se llevarán a cabo 
acciones con el fin de robustecer la participa-
ción de la ciudadanía en los procesos de co-
municación y promoción de la cultura de la 
integridad y el combate a la corrupción, de la 
mano del sector social y empresarial. Crean-
do así, condiciones institucionales y sociales 
que fomenten la integridad y la legalidad, que 
prevengan la corrupción y eviten su consoli-
dación.

P5.16 
Socialización de instituciones 
anticorrupción del estado de Puebla

Ente que propone el proyecto: Secretaría Eje-
cutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 44. Fortalecer el papel de la sociedad 
civil organizada en los procesos de comunica-
ción y promoción de la cultura de la integri-

dad y el combate a la corrupción, con especial 
énfasis en los sectores social y empresarial.

Descripción del proyecto: En continuidad 
con los esfuerzos de acercamiento y promo-
ción de las acciones del CC con la sociedad 
civil. Se realizarán diferentes actividades para 
divulgar entre la ciudadanía las actividades de 
los miembros del comité, por medio de publi-
cación de la gaceta #PueblaSinCorrupción en 
sus ejemplares 3 y 4, además de la realización 
del “podcast” anticorrupción, difundido a tra-
vés de redes sociales, así como la realización 
del segundo foro anticorrupción.

P5.17 
Establecer mecanismos que propicien la 
adopción de una cultura de prevención y 
control de la corrupción institucional al 
interior de los entes públicos

Ente que propone el proyecto: Secretaría de 
la Función Pública.

Prioridad de Política Pública atendida: 45. 
Desarrollar mecanismos efectivos que favo-
rezcan la participación ciudadana y el invo-
lucramiento social en la prevención y control 
de la corrupción; así como en el diseño, imple-
mentación, vigilancia y rendición de cuentas 
de las decisiones de gobierno. 

Descripción del proyecto: Se impulsará la 
implementación de mecanismos de participa-
ción ciudadana en la vigilancia del actuar gu-
bernamental, mediante acciones de capacita-
ción, difusión y aplicación de estrategias que 
contribuyan a la prevención de la corrupción y 
la rendición de cuentas de los entes integran-
tes del CC.

Se llevará a cabo a través de 2 líneas de ac-
ción: 1) La Contraloría Social, en la cual se 
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realizan acciones de promoción, capacitación 
y difusión en la materia dirigidas a beneficia-
rios de programas sociales y servidores públi-
cos involucrados en la ejecución de progra-
mas sociales; y 2) la Contraloría Ciudadana, 
misma que se pretende reactivar mediante la 
implementación de un mecanismo de vigilan-
cia, el cual estará dirigido a la ciudadanía en 
general.

P5.18 
Cultura anticorrupción 

Ente que propone el proyecto: Consejo de la 
Judicatura.

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 46. Generar mecanismos para fomentar 
la cultura del reconocimiento del comporta-
miento dentro de la legalidad, tanto en el sec-
tor público como en la sociedad en general.

Descripción del proyecto: Tiene por objetivo 
el cumplimiento del Sistema de Gestión Anti-
soborno para detectar posibles riesgos de so-
borno, cohecho, fuga de información, tráfico 
de influencias, conflicto de interés, además 
de establecer controles para abordar dichas 
problemáticas. Dichos objetivos se lograrán a 
través del cumplimiento de la norma interna-
cional ISO 37001:2016.

P5.19 
Política de comunicación del Sistema 
Estatal Anticorrupción

Ente que propone el proyecto: Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

Prioridad de Política Pública atendida: Prio-
ridad 48. Homologar criterios a escala estatal 
para la realización de campañas de comu-

nicación sobre la corrupción, sus costos, im-
plicaciones y elementos disponibles para su 
combate; así como fomentar la socialización y 
adopción de valores relevantes en la sociedad 
y el sector privado para el control de la corrup-
ción.

Descripción del proyecto: Consiste en la ela-
boración de una política, a través de la optimi-
zación de recursos, nos permite comunicar las 
actividades y resultados del Sistema Estatal 
Anticorrupción. Se elaborarán mensajes ade-
cuados para construcción de una percepción 
positiva frente al problema de la corrupción. 

P5.20 
Esquema para la formación de 
competencias en materia de justicia 
administrativa

Ente que propone el proyecto: Sala Especia-
lizada en Materia de Responsabilidades Admi-
nistrativas del Tribunal de Justicia Adminis-
trativa del Estado de Puebla. 

Prioridad de Política Pública atendida:  Prio-
ridad 48. Homologar criterios a escala estatal 
para la realización de campañas de comu-
nicación sobre la corrupción, sus costos, im-
plicaciones y elementos disponibles para su 
combate; así como fomentar la socialización y 
adopción de valores relevantes en la sociedad 
y el sector privado para el control de la corrup-
ción.

Descripción del proyecto: Se diseñará una 
ruta para lograr la actualización y formación 
continua de los integrantes de la Sala Especia-
lizada, en los ámbitos de responsabilidades 
administrativas y ramas afines.
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Eje de la PEAPUEBLA Prioridad de política 
pública atendida ID Proyecto Nombre Ente que propone el 

proyecto

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 2 y 3 P1.1

Lineamientos que regulan 
la emisión, seguimiento, 
cumplimiento y supervisión 
de las Recomendaciones 
No Vinculantes del Comité 
Coordinador del Sistema 
Anticorrupción del estado 
de Puebla

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 3 P1.2 Campaña anticorrupción 

“Hacer las cosas bien”
Consejo de la 
Judicatura

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 3 P1.3

Implementación de la 
Plataforma Digital Estatal 
(PDE) primera etapa

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Todas P1.4

Modelo de Seguimiento y 
Evaluación de la Política 
Estatal Anticorrupción 
(PEAPUEBLA)

Comisión Ejecutiva 

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Todas P1.5

Programa de 
implementación de 
la Política Estatal 
Anticorrupción

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 7 P1.6 Canales de denuncia por 

posibles actos de soborno
Consejo de la 
Judicatura

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 2 y 7 P1.7 Promoción del protocolo 

de atención a denuncias 

Comité Estatal 
de Participación 
Ciudadana

Eje 1. Combatir la 
corrupción y la impunidad Prioridad 3, 7 y 45 P1.8 Ruta de la denuncia de la 

corrupción

Comité Estatal 
de Participación 
Ciudadana

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 13, 34, 43 
y 44 P2.1 Agenda Municipal 

Anticorrupción

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 13 y 22 P2.2
Instrumentos de la Política 
Estatal Anticorrupción 
(PEAPUEBLA)

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 14 P2.3

Lineamientos para la 
Integración del Informe del 
Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del 
Estado de Puebla

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 19 P2.4

Impulso al control 
interno en manuales 
administrativos para 
identificar duplicidad de 
funciones y promover su 
eliminación

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 11, 12, 20, 
22, 4, 42 y 43 P2.5

Evaluación del desempeño 
en los mecanismos de 
participación social en la 
integración de los comités 
de planeación para el 
desarrollo

Auditoría Superior 
del Estado
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Eje de la PEAPUEBLA Prioridad de política 
pública atendida ID Proyecto Nombre Ente que propone el 

proyecto

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 18, 19 y 20 P2.6

Instrumento para realizar 
el diagnóstico sobre la 
situación que guarda el 
servicio profesional de 
carrera en dependencias 
y entidades del estado de 
Puebla

Comité Estatal 
de Participación 
Ciudadana

Eje 2. Combatir la 
arbitrariedad y el abuso 
del poder público

Prioridad 20 P2.7

Capacitación a los 
sujetos obligados en 
temas de ética pública, 
integridad, antisoborno y/o 
anticorrupción

Instituto de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Protección de 
Datos Personales del 
Estado de Puebla

Eje 3. Impulsar la gestión 
pública efectiva en 
materia de transparencia, 
rendición de cuentas 
y mejoramiento de 
procesos

Prioridad 21 P3.1

Detección de áreas de 
oportunidad o riesgo en los 
puntos de contacto entre 
gobierno y sociedad

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 3. Impulsar la gestión 
pública efectiva en 
materia de transparencia, 
rendición de cuentas 
y mejoramiento de 
procesos

Prioridad 22 P3.2

Fortalecer el control y 
vigilancia social para la 
gestión de riesgos de 
corrupción

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 3. Impulsar la gestión 
pública efectiva en 
materia de transparencia, 
rendición de cuentas 
y mejoramiento de 
procesos

Prioridad 23 P3.3

Establecer interacciones 
entre la sociedad y el 
gobierno sobre buenas 
prácticas anticorrupción

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 3. Impulsar la gestión 
pública efectiva en 
materia de transparencia, 
rendición de cuentas 
y mejoramiento de 
procesos

Prioridad 23 P3.4

Importancia de la 
transparencia, acceso a 
la información pública 
y protección de datos 
personales para el sector 
empresarial 

Instituto de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Protección de 
Datos Personales del 
Estado de Puebla

Eje 4. Involucrar sociedad, 
sector público y sector 
privado

Prioridad 31 P4.1
Fomento de acciones 
de innovación social de 
gestión

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 4. Involucrar sociedad, 
sector público y sector 
privado

Prioridad 34 P4.2 Mecanismos de evaluación 
con el sector privado

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 4. Involucrar sociedad, 
sector público y sector 
privado

Prioridad 35 P4.3

Fomento para el 
desarrollo de proyectos de 
investigación de combate a 
la corrupción

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 4. Involucrar sociedad, 
sector público y sector 
privado

Prioridad 36 P4.4
Involucrar sociedad, sector 
público y sector privado en 
vigilancia ciudadana

Secretaría de la 
Función Pública
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Eje de la PEAPUEBLA Prioridad de política 
pública atendida ID Proyecto Nombre Ente que propone el 

proyecto

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41 P5.1
Socialización de la Política 
Estatal Anticorrupción de 
Puebla

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41 P5.2 Detección de riesgos de 
corrupción

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41 P5.3

Adopción del marco de 
control interno en el 
Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información 
Pública y Protección de 
Datos Personales del 
Estado de Puebla

Instituto de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Protección de 
Datos Personales del 
Estado de Puebla

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41 P5.4

Diagnóstico respecto de los 
procedimientos en materia 
de responsabilidades 
administrativas que 
substancia la Sala 
Especializada

Sala Especializada 
en Materia de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado de Puebla

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41 P5.5
Fortalecimiento del marco 
integrado de control 
interno

Instituto de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Protección de 
Datos Personales del 
Estado de Puebla

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 42 P5.6
Difusión de la declaración 
patrimonial y de intereses 
2022

Consejo de la 
Judicatura

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 42 P5.7

Establecer mecanismos 
que propicien la adopción 
de una cultura institucional 
al interior de los entes 
públicos

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 42 P5.8

Elaboración del proyecto 
de curso de inducción 
para personas servidoras 
públicas

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43 P5.9

Concientización al interior 
del Poder Judicial del 
estado de Puebla, sobre 
la implementación e 
importancia de la Política 
Estatal Anticorrupción

Consejo de la 
Judicatura
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Eje de la PEAPUEBLA Prioridad de política 
pública atendida ID Proyecto Nombre Ente que propone el 

proyecto

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43 P5.10 Promoción de la 
evaluación del desempeño

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43 P5.11

Difundir y fomentar la 
cultura de la legalidad 
en materia de hechos de 
corrupción y dar a conocer 
las modalidades y lugares 
para presentar denuncias 
por delitos de hechos 
de corrupción y faltas 
administrativas 

Fiscalía 
Especializada 
de Combate a la 
Corrupción 

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 7 y 43 P5.12

Curso especializado en 
combate a la corrupción, 
para de los servidores 
públicos adscritos a la 
Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción

Fiscalía 
Especializada 
de Combate a la 
Corrupción 

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43
Prioridad 3 P5.13

Difusión y fomento de la 
cultura de la legalidad al 
personal que forma parte 
de la Fiscalía General del 
Estado de Puebla  

Fiscalía 
Especializada 
de Combate a la 
Corrupción 

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43 P5.14

Modelo para la 
comunicación 
de instrumentos 
anticorrupción y justicia 
administrativa

Sala Especializada 
en Materia de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado de Puebla

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 44 P5.15
Promoción de la cultura de 
la integridad y el combate 
a la corrupción

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 44 P5.16

Socialización 
de instituciones 
anticorrupción del estado 
de Puebla

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura 
de la legalidad y la 
integridad

Prioridad 45 P5.17

Establecer mecanismos 
que propicien la adopción 
de una cultura de 
prevención y control de la 
corrupción institucional 
al interior de los entes 
públicos

Secretaría de la 
Función Pública
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Eje de la PEAPUEBLA Prioridad de política 
pública atendida ID Proyecto Nombre Ente que propone el 

proyecto

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura de 
la legalidad y la integridad

Prioridad 46 P5.18 Cultura antisoborno Consejo de la 
Judicatura

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura de 
la legalidad y la integridad

Prioridad 48 P5.19
Política de comunicación 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción 

Secretaría Ejecutiva 
del Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través de la 
promoción de la cultura de 
la legalidad y la integridad

Prioridad 48 P5.20

Esquema para la formación 
de competencias en 
materia de justicia 
administrativa

Sala Especializada 
en Materia de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 
Estado de Puebla
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Anexo 2.

Avance en la 
atención de la 
PEAPUEBLA por 
cada integrante del 
Comité Coordinador.
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  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 

Prioridades de Corto Plazo

Co
m

ité
 E

st
at

al
 d

e 
P

ar
tic

ip
ac

ió
n 

Ci
ud

ad
an

a Proyectos estratégicos y 
Prioridades de política 

como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P1.7 Promoción del proto-
colo de atención a denun-
cias                                                    

P1.8 Ruta de la denuncia de 
la corrupción

                                                       

P2.6 Instrumento para reali-
zar el diagnóstico sobre la si-
tuación que guarda el servi-
cio profesional de carrera en 
dependencias y entidades 
del estado de Puebla                                                        

P1.4 Modelo de Seguimien-
to y Evaluación de la Política 
Estatal Anticorrupción (Co-
misión Ejecutiva)                                                        

Prioridades de Corto Plazo

Fi
sc

al
ía

 E
sp

ec
ia

liz
ad

a 
de

 C
om

ba
te

 a
 la

 C
or

ru
pc

ió
n

Proyectos estratégicos y 
Prioridades de política 

como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P5.11 Difundir y fomentar 
la cultura de la legalidad 
en materia de hechos de 
corrupción y dar a conocer 
las modalidades y lugares 
para presentar denuncias 
por delitos de hechos de 
corrupción y faltas admi-
nistrativas                                                        

P5.12 Curso especializado 
en combate a la corrup-
ción, para de los servido-
res públicos adscritos a la 
Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción

                                                       

P5.13 Difusión y fomento 
de la cultura de la legali-
dad al personal que forma 
parte de la Fiscalía Gene-
ral del Estado de Puebla                                                        
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Prioridades de Corto Plazo

A
ud

ito
rí

a 
S

up
er

io
r d

el
 E

st
ad

o

Proyectos estratégicos y 
Prioridades de política 

como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P2.5 Evaluación del des-
empeño en los mecanis-
mos de participación social 
en la integración de los co-
mités de planeación para el 
desarrollo

                                                       

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 
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Prioridades de Corto Plazo

S
ec
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ta

rí
a 

de
 la

 F
un

ci
ón

 P
úb

lic
a

Proyectos estratégicos y 
Prioridades de política 

como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                     

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P2.4 Impulso al control 
interno en manuales admi-
nistrativos para identificar 
duplicidad de funciones y 
promover su eliminación                                                        

P3.1  Detección de áreas 
de oportunidad o riesgo 
en los puntos de contacto 
entre gobierno y sociedad                                                        

P3.2 Fortalecer el control 
y vigilancia social para la 
gestión de riesgos de co-
rrupción                                                        

P3.3 Establecer interac-
ciones entre la sociedad y 
el gobierno sobre buenas 
prácticas anticorrupción                                                        

P4.1 Fomento de acciones 
de innovación social de 
gestión                                                        

P4.2 Mecanismos de eva-
luación con el sector pri-
vado                                                        

P4.3 Fomento para el de-
sarrollo de proyectos de 
investigación de combate 
a la corrupción                                                        

P4.4 Involucrar sociedad, 
sector público y sector 
privado en vigilancia ciu-
dadana                                                        

P5.2 Detección de Riesgos 
de Corrupción                                                        

P5.7 Establecer meca-
nismos que propicien la 
adopción de una cultura 
institucional al interior de 
los entes públicos                                                        

P5.10 Promoción de la 
evaluación del desempeño                                                        

P5.15 Promoción de la 
cultura de la integridad y 
el combate a la corrupción                                                        

P5.17 Establecer meca-
nismos que propicien la 
adopción de una cultura 
de prevención y control de 
la corrupción institucional 
al interior de los entes pú-
blicos                                                        

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 
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Prioridades de Corto Plazo
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Proyectos estratégicos y 
Prioridades de política 

como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P1.2 Campaña anticorrup-
ción “Hacer las cosas bien”                                                        

P1.6 Canales de denuncia 
por posibles actos de so-
borno                                                        

P5.6 Difusión de la declara-
ción patrimonial y de inte-
reses 2022                                                        

P5.9 Concientización al in-
terior del poder judicial del 
estado de Puebla, sobre la 
implementación e impor-
tancia de la Política Estatal 
Anticorrupción                                                        

P5.18 Cultura anticorrup-
ción                                                        

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 

Prioridades de Corto Plazo

In
st

itu
to

 d
e 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a,
 A

cc
es

o 
a 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n 
P

úb
lic

a 
y 

P
ro

te
cc

ió
n 

de
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s 
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l E
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o 
de
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a Proyectos estratégicos 

y Prioridades de 
política como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P2.7 Capacitación a los 
sujetos obligados en te-
mas de ética pública, in-
tegridad, antisoborno y/o 
anticorrupción                                                        

P3.4 Importancia de la 
transparencia, acceso a 
la información pública y 
protección de datos per-
sonales para el sector 
empresarial                                                        

P5.3 Adopción del mar-
co de control interno en 
transparencia, acceso a 
la información pública 
y protección de datos 
personales del estado 
de Puebla

                                                       

P5.5 Fortalecimiento del 
marco integrado de con-
trol interno                                                        

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 
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Prioridades de Corto Plazo
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Proyectos estratégicos 
y Prioridades de 
política como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P5.4 Diagnostico respec-
to de los procedimientos 
en materia de responsa-
bilidades administrativas 
que substancia la Sala 
Especializada

                                                       

P5.14 Modelo para la 
comunicación de instru-
mentos Anticorrupción y 
Justicia Administrativa

                                                       

P5.20 Esquema para la 
formación de competen-
cias en materia de justi-
cia administrativa

                                                       

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 
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Prioridades de Corto Plazo
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Proyectos estratégicos 
y Prioridades de 
política como AC

Eje 1 Eje 2 Eje 3 Eje 4 Eje 5

                                                       

1 2 3 7 8 11 12 13 14 18 19 20 21 22 23 31 32 33 34 35 36 41 42 43 44 45 46 48

P1.1 Lineamientos que 
regulan la emisión, segui-
miento, cumplimiento y su-
pervisión de las Recomen-
daciones No Vinculantes 
del Comité Coordinador del 
Sistema Anticorrupción del 
Estado de Puebla

                                                       

P1.3 Implementación de 
la Plataforma Digital Es-
tatal (PDE) Primera Etapa

                                                       

P1.5 Programa de imple-
mentación de la política 
estatal anticorrupción                                                        

P2.1 Agenda municipal 
anticorrupción                                                        

P2.2 Instrumentos de la 
Política Estatal Antico-
rrupción (PEAPUEBLA)                                                        

P2.3 Lineamientos para 
la integración del Infor-
me del Comité Coordi-
nador del Sistema Anti-
corrupción del estado de 
Puebla                                                        

P5.1 Socialización de Po-
lítica Estatal Anticorrup-
ción de Puebla                                                        

P5.8 Elaboración del pro-
yecto de curso de induc-
ción para personas servi-
doras públicas                                                        

P5.16 Socialización de 
instituciones anticorrup-
ción del estado de Puebla

                                                       

P5.19 Política de comu-
nicación del Sistema Es-
tatal Anticorrupción                                                        

 

P1.4 Modelo de Segui-
miento y Evaluación de 
la Política Estatal Antico-
rrupción (Comisión Eje-
cutiva)                                                        

  Prioridades de política pública como agente de coordinación (AC).

  Prioridades de política pública atendidas como agente de coordinación. 

  Prioridades de política pública atendidas adicionalmente. 
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Anexo 3.

Prioridades de 
Política Pública 
de corto plazo 
atendidas por 
integrante del 
Comité Coordinador 
Estatal en donde 
funge como agente 
coordinador
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Comité Estatal 
de Participación 
Ciudadana

Eje 1. Combatir 
la corrupción e 
Impunidad

Prioridad 7. Desarrollar mecanismos de acerca-
miento ciudadano para facilitar la denuncia de 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción

Promoción del protocolo de 
atención a denuncias

Eje 2. Combatir 
la arbitrariedad y 
abuso del poder 
público

Prioridad 20. Fomentar el desarrollo de proce-
sos participativos en la integración de planes 
de desarrollo, presupuesto, políticas públicas y 
proyectos de alto impacto

Ruta de la denuncia de la co-
rrupción

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción de 
la cultura de la 
legalidad y la 
integridad

Prioridad 45. Desarrollar mecanismos efectivos 
que favorezcan la participación ciudadana y el 
involucramiento social en la prevención y con-
trol de la corrupción; así como en el diseño, im-
plementación, vigilancia y rendición de cuentas 
de las decisiones de gobierno

Instrumento para realizar el 
diagnóstico sobre la situación 
que guarda el servicio profe-
sional de carrera en depen-
dencias y entidades del esta-
do de Puebla

Auditoría 
Superior del 
Estado

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción de 
la cultura de la 
legalidad y la 
integridad

Prioridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y en 
las interacciones sociedad gobierno, así como 
su seguimiento y evaluación

Evaluación del desempeño en 
los mecanismos de participa-
ción social en la integración 
de los comités de planeación 
para el desarrollo

Prioridad 42. Establecer mecanismos que pro-
picien la adopción de una cultura institucional 
al interior de los entes públicos

Prioridad 43. Promover el diseño, implementa-
ción y evaluación del desempeño de programas 
de capacitación, certificación de capacidades 
y desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y control 
de la corrupción y responsabilidades adminis-
trativas
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del Proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Fiscalía 
Especializada 
de Combate a 
la Corrupción 
del Estado de 
Puebla

Eje 1. Combatir 
la corrupción e 
Impunidad

Prioridad 1. Garantizar la suficiencia de recur-
sos y capacidades de las autoridades responsa-
bles de detectar, atender, investigar, sustanciar, 
determinar, resolver y sancionar faltas adminis-
trativas y delitos por hechos de corrupción

Prioridad 2. Generar mecanismos de comu-
nicación y colaboración estandarizados que 
aseguren la coordinación entre las autoridades 
responsables de detectar, atender, investigar, 
sustanciar, determinar, resolver y sancionar 
faltas administrativas y delitos por hechos de 
corrupción

Prioridad 3. Implementar procedimientos es-
tandarizados en materia de presentación y se-
guimiento de denuncias en los entes responsa-
bles de detectar, atender, investigar, sustanciar, 
determinar, resolver y sancionar faltas adminis-
trativas y delitos por hechos de corrupción

Difusión y fomento de la cultu-
ra de la legalidad al personal 
que forma parte de la Fiscalía 
General del estado de Puebla

Prioridad 7. Desarrollar mecanismos de acer-
camiento ciudadano, para facilitar la denuncia 
de faltas administrativas y hechos de corrupción

Curso especializado en com-
bate a la corrupción, para los 
servidores públicos adscritos 
a la Fiscalía Especializada de 
Combate a la Corrupción

Prioridad 8. Fortalecer las capacidades de in-
vestigación de la Fiscalía Especializada de Com-
bate a la Corrupción en materia de delitos por 
hechos de corrupción

Eje 2. Combatir 
la arbitrariedad y 
abuso del poder 
público

Prioridad 12. Impulsar la coordinación entre 
los entes de fiscalización para la homologación 
y simplificación de normas, procesos y métodos 
de control interno, auditoria y fiscalización; así 
como la colaboración con otras Instancias pú-
blicas que facilite el intercambio de información 
para maximizar y potencializar los alcances y 
efectos de la fiscalización y de los procedimien-
tos de investigación y sanción de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción

Prioridad 18. Reforzar los procesos que per-
mitan mantener actualizados los manuales de 
organización de los entes públicos, conforme a 
la estructura Orgánica y funciones establecidas 
por la normatividad
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del Proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Secretaría de la 
Función Pública

Eje 2. Combatir 
la arbitrariedad y 
abuso del poder 
público

Prioridad 19. Impulsar la revisión integral de 
los manuales administrativos de la toda la ad-
ministración pública estatal para identificar du-
plicidad de funciones y promover su eliminación

Impulso al control interno en 
manuales administrativos para 
identificar duplicidad de fun-
ciones y promover su elimina-
ción

Eje 3. Impulsar la 
gestión pública 
efectiva en materia 
de transparencia, 
rendición 
de cuentas y 
mejoramiento de 
procesos

Prioridad 21. Fomentar la colaboración inte-
rinstitucional y el intercambio   de   información   
que   permitan un fortalecimiento y simplifica-
ción de los puntos de contacto entre gobierno 
y sociedad, como trámites, servicios, seguridad 
ciudadana, programas sociales, servicios edu-
cativos y de salud, entre otros

Detección de áreas de oportu-
nidad o riesgo en los puntos 
de contacto entre gobierno y 
sociedad

Prioridad 22. Adoptar mecanismos que per-
mitan fortalecer el control y vigilancia social 
para la gestión de riesgos de corrupción en los 
puntos de contacto entre gobierno y sociedad, 
como trámites, servicios, seguridad ciudadana, 
programas sociales, servicios educativos y de 
salud, contrataciones públicas, entre otros

Fortalecer el control y vigilan-
cia social para la gestión de 
riesgos de corrupción

Prioridad 23. Fomentar esquemas de integri-
dad corporativa para impulsar la adopción de 
buenas prácticas internacionales en la materia 
dentro del sector productivo

Establecer interacciones entre 
la sociedad y el gobierno sobre 
buenas prácticas anticorrup-
ción

Eje 4. Involucrar 
sociedad, sector 
público y sector 
privado

Prioridad 31. Fomentar la creación de observa-
torios y laboratorios de innovación social para la 
gestión de riesgos de corrupción

Fomento de acciones de inno-
vación social de gestión

Prioridad 34. Implementar mecanismos de co-
laboración con academia y organizaciones de la 
sociedad civil para la elaboración de diagnósti-
cos y evaluaciones específicas permanentes

Mecanismos de evaluación con 
el sector privado

Prioridad 35. Apoyar la identificación de fuen-
tes de financiamiento y de fomento para el de-
sarrollo de proyectos de investigación y la arti-
culación de redes ciudadanas que contribuyan 
al combate de la corrupción desde la sociedad 
civil y la academia

Fomento para el desarrollo de 
proyectos de investigación de 
combate a la corrupción

Prioridad 36. Implementar un sistema electró-
nico para el registro, articulación de las activida-
des de vigilancia ciudadana

Involucrar sociedad, sector 
público y sector privado en 
vigilancia ciudadana
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del Proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción 
de la cultura de 
la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y en 
las interacciones sociedad gobierno, así como 
su seguimiento y evaluación

Detección de riesgos de co-
rrupción

Prioridad 43. Promover el diseño, implementa-
ción y evaluación del desempeño de programas 
de capacitación, certificación de capacidades 
y desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y control 
de la corrupción y responsabilidades adminis-
trativas

Promoción de la evaluación 
del desempeño

Prioridad 44. Fortalecer el papel de la sociedad 
civil organizada en los procesos de comunica-
ción y promoción de la cultura de la integridad y 
el combate a la corrupción, con especial énfasis 
en los sectores social y empresarial

Promoción de la cultura de la 
integridad y el combate a la 
corrupción

Prioridad 45. Desarrollar mecanismos efectivos 
que favorezcan la participación ciudadana y el 
involucramiento social en la prevención y con-
trol de la corrupción; así como en el diseño, im-
plementación, vigilancia y rendición de cuentas 
de las decisiones de gobierno

Establecer mecanismos que 
propicien la adopción de una 
cultura de prevención y con-
trol de la corrupción institu-
cional al interior de los entes 
públicos

Secretaría de la 
Función Pública
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del Proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Consejo de la 
Judicatura

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción 
de la cultura de 
la legalidad y la 
integridad

Prioridad 43. Promover el diseño, implementa-
ción y evaluación del desempeño de programas 
de capacitación, certificación de capacidades 
y desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y control 
de la corrupción y responsabilidades adminis-
trativas

Concientización al interior del 
Poder Judicial del estado de 
Puebla, sobre la implementa-
ción e importancia de la Políti-
ca Estatal Anticorrupción

Instituto de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Protección de 
Datos Personales 
del Estado de 
Puebla

Eje 2. Combatir 
la arbitrariedad y 
abuso del poder 
público

Prioridad 20. Fomentar el desarrollo de proce-
sos participativos en la integración de planes 
de desarrollo, presupuesto, políticas públicas y 
proyectos de alto impacto

Capacitación a los sujetos obli-
gados en temas de ética públi-
ca, integridad, antisoborno y/o 
anticorrupción

Eje 3. Impulsar la 
gestión pública 
efectiva en materia 
de transparencia, 
rendición 
de cuentas y 
mejoramiento de 
procesos

Prioridad 32. Implementar políticas de trans-
parencia proactiva y gobierno abierto que 
promuevan la publicación de información so-
cialmente útil e incentiven la participación ciu-
dadana y el ejercicio de derechos en el combate 
de la corrupción

Prioridad 33. Desarrollar mecanismos de co-
laboración con organismos internacionales y 
cámaras empresariales que fomenten el desa-
rrollo y adopción de políticas de cumplimiento 
y programas anticorrupción; así como la gene-
ración y aprovechamiento de datos abiertos en 
la materia en el sector privado, en especial las 
MiPyMES

Sala Especializada 
en Materia de 
Responsabilidades 
Administrativas 
del Tribunal 
de Justicia 
Administrativa del 
Estado de Puebla

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción 
de la cultura de 
la legalidad y la 
integridad

Prioridad 41. Establecer esquemas para la de-
tección, calificación y atención de riesgos de 
corrupción al interior de los entes públicos y en 
las interacciones sociedad-gobierno, así como 
su seguimiento y evaluación

Diagnóstico respecto de los pro-
cedimientos en materia de res-
ponsabilidades administrativas 
que substancia la Sala Especia-
lizada

Prioridad 43. Promover el diseño, implementa-
ción y evaluación del desempeño de programas 
de capacitación, certificación de capacidades 
y desarrollo profesional en el servicio público 
enfocada en ética pública, prevención y control 
de la corrupción y responsabilidades adminis-
trativas

Modelo para la comunicación 
de instrumentos anticorrup-
ción y justicia administrativa

Prioridad 48. Homologar criterios a escala 
estatal para la realización de campañas de co-
municación sobre la corrupción, sus costos, 
implicaciones y elementos disponibles para su 
combate; así como fomentar la socialización y 
adopción de valores relevantes en la sociedad y 
el sector privado para el control de la corrupción

Esquema para la formación de 
competencias en materia de 
justicia administrativa
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Agente 
Coordinador

Eje de la 
Política Estatal 
Anticorrupción

Prioridad de Política Pública
Nombre del Proyecto que 
atiende a la Prioridad de 
Política Pública

Secretaría 
Ejecutiva del 
Sistema Estatal 
Anticorrupción

Eje 2. Combatir 
la arbitrariedad y 
abuso del poder 
público

Prioridad 11. Instrumentar procesos institucio-
nales de planeación y ejercicio del gasto

Modelo de Seguimiento y Eva-
luación de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEAPUEBLA)

Prioridad 12. Impulsar la coordinación entre 
los entes de fiscalización para la homologación 
y simplificación de normas, procesos y métodos 
de control interno, auditoría y fiscalización; así 
como la colaboración con otras instancias pú-
blicas que facilite el intercambio de información 
para maximizar y potencializar los alcances y 
efectos de la fiscalización y de los procedimien-
tos de investigación y sanción de faltas adminis-
trativas y hechos de corrupción

Prioridad 13. Implementar un modelo de eva-
luación del desempeño del Sistema Estatal 
Anticorrupción, junto con la elaboración de un 
anexo transversal presupuestal en materia anti-
corrupción

Agenda Municipal Antico-
rrupción

Instrumentos de la Política 
Estatal Anticorrupción (PEA-
PUEBLA)

Eje 3. Impulsar la 
gestión pública 
efectiva en materia 
de transparencia, 
rendición 
de cuentas y 
mejoramiento de 
procesos

Prioridad 23. Fomentar esquemas de integri-
dad corporativa para impulsar la adopción de 
buenas prácticas internacionales en la materia 
dentro del sector productivo

Modelo de Seguimiento y Eva-
luación de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEAPUEBLA)

Eje 4. Involucrar 
sociedad, sector 
público y sector 
privado

Prioridad 34. Implementar mecanismos de co-
laboración con academia y organizaciones de la 
sociedad civil para la elaboración de diagnósti-
cos y evaluaciones específicas permanentes

Agenda Municipal Antico-
rrupción

Prioridad 35. Apoyar la identificación de fuen-
tes de financiamiento y de fomento para el de-
sarrollo de proyectos de investigación y la arti-
culación de redes ciudadanas que contribuyan 
al combate de la corrupción desde la sociedad 
civil y la academia

Modelo de Seguimiento y Eva-
luación de la Política Estatal 
Anticorrupción (PEAPUEBLA)

Eje 5. Prevenir la 
corrupción a través 
de la promoción 
de la cultura de 
la legalidad y la 
integridad

Prioridad 44. Fortalecer el papel de la sociedad 
civil organizada en los procesos de comunica-
ción y promoción de la cultura de la integridad y 
el combate a la corrupción, con especial énfasis 
en los sectores social y empresarial

Socialización de instituciones 
anticorrupción del estado de 
Puebla, Agenda Municipal 
Anticorrupción

   Prioridad atendida con proyecto incluido en el PTA 2022.

   Prioridad no atendida en el PTA 2022.
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